
 
 
 
 
 
 
 

 
 

BOLETÍN nº 18 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Abril 2008 

 
Ayudas del Programa Nacional de Proyectos de 

Desarrollo Experimental 
(Plan Nacional de I+D+i 2008-2011) 

Orden PRE/1007/2008, de 11 de abril. (BOE núm. 89, de 12 de abril de 2008) 
 
 

Beneficiarios: 
 

Empresas que realicen proyectos de I+D+i que estén 
directamente relacionados con la mejora de la competitividad 

 
 

Proyectos subvencionables: 
 

Proyectos que impliquen la creación o mejora significativa de 
un proceso productivo, producto o servicio desde el punto de 

vista tecnológico 
 
 

Tipo de subvención: 
 

Préstamos y Subvenciones a fondo perdido 
 
 

Plazo de presentación de solicitudes: 
 

Del 13 de abril al 12 de mayo 
 
 
 

Puede dirigir sus consultas sobre esta y otras ayudas a: 


